
 
 
 

 

29 de julio del 2024 
UCA/180/2023-2024 
 
Señores Proveedores 
 
Asunto: Invitación a participar en la Contratación Abreviada: 2024PP-000117-01-CA 
“Contratación de servicios profesionales para el Proyecto Preservación y 
Mejora del Medio Ambiente a través del Cultivo Sostenible de Café combinado 
con la Agroforestería y el Uso de Abonos Orgánicos” 
 
El Instituto del Café de Costa Rica, a través de la Unidad de Contratación 
Administrativa y de conformidad a lo señalado en el Reglamento de Contratación 
Administrativa del Icafe, les invita a participar en la siguiente contratación: 

• Contratación: 2024PP-000117-01-CA “Servicios profesionales para el 
Proyecto Preservación y Mejora del Medio Ambiente a través del Cultivo 
Sostenible de Café combinado con la Agroforestería y el Uso de Abonos 
Orgánicos” 

• Recepción de ofertas: 01 de agosto del 2024 hasta las 14:00 horas. 

• Monto Presupuestario Inicial: $6,300.00 con IVA incluido. 

 
Presentación de la Oferta: 
 
a) Para presentar su oferta deben formar parte de nuestro registro de proveedores, 

mismo que se adjunta el link: https://crcafe.icafe.go.cr/icafe/f?p=128:2:::::: para su 
inscripción.  
 

b) Medios: Se recibirán ofertas de forma digital exclusivamente al correo electrónico 
ofertas@icafe.cr .Si la oferta se remite a otro correo electrónico que no es el 
señalado en el pliego cartelario, no se tomará en cuenta como una oferta válida. Si 
el oferente remite la oferta al correo oficial y además copia otro correo, se entenderá 
bajo la exclusiva responsabilidad del proponente, no acarreará ningún vicio y 
tampoco relevará a los funcionarios de su deber de confidencialidad y custodia 
antes de la apertura. Se les agradece de antemano dar el recibido a esta invitación 
al correo ntenorio@icafe.cr 
 

Sin otro particular; 
 
 
 
Lic. Johnny Aguilar Méndez  
Gerente de Administración y Finanzas 
ICAFE  
Elaborado por: ntenorio 
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